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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS ENRIQUE 
CANTUROSAS VILLARREAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, Carlos Enrique Canturosas Villareal, integrante del Grupo Parlamentario del 
PVEM en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se permite someter a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un nuevo vigésimo segundo párrafo el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 
siguiente. 

Exposición de Motivos 

Los Programas Sociales incorporados en la Ley Fundamental se incluyeron en el periodo del 
expresidente Andrés Manuel López Obrador y en la administración de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo. 

En la parte conducente de la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 
Ejecutivo federal ante la Cámara de Diputados el 26 de noviembre de 20191 se expresa que: 

En términos generales, nuestra propuesta consiste en establecer un Estado de bienestar 
igualitario y fraterno para garantizar que los pobres, los débiles y los olvidados encuentren 
protección ante incertidumbre económicas, desigualdades, desventajas y otras 
calamidades, donde todos podamos vivir sin angustias ni temores. El Estado de Bienestar 
igualitario y fraterno que estamos aplicando y queremos llevar a rango constitucional, tiene 
como ideal la protección de las personas a lo largo de la vida, desde la cuna hasta la tumba, 
haciendo realidad el derecho a la alimentación, al trabajo, la salud, la educación y la cultura, 
la vivienda y la seguridad social. 

En ese sentido, es mi propósito que en el texto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se establezca la obligación del Estado de garantizar la entrega de 
apoyos económicos a la población vulnerable, con lo cual se aspira a alcanzar el 
derecho al bienestar de grupos que se encuentran en situación de vulnerabilidad, en 
particular el de las personas adultas mayores y el de las personas con discapacidad . 

Lo anterior es acorde con los compromisos internacionales asumidos por nuestro país, en 
específico la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, también conocida como “Protocolo de San Salvador”, en 
lo concerniente a su artículo 1 que dispone que los Estados partes de la misma adoptarán 
las medidas necesarias tanto de orden interno como mediante la cooperación entre los 
Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y 
tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de 
conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se 
reconocen en el presente Protocolo. 
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La propuesta del Ejecutivo Federal planteo en la misma el garantizar la entrega de apoyos 
económicos a las personas adultas mayores y el de las personas con discapacidad, así como 
el establecimiento de un sistema de becas para los estudiantes de todos los niveles 
escolares pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de pobreza para 
garantizar, con equidad, el derecho a la educación. 

En la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de bienestar presentada ante la Cámara de Diputados el 5 de febrero 
de 20242 se planteó como principios: 

Que las personas menores de 65 años que viven con discapacidad tengan el derecho de 
recibir una pensión no contributiva, así como rehabilitación habilitación cuando así lo 
requieran, y a partir de los 65 años, solo disfruten de la pensión no contributiva que se 
otorga a las personas adultas mayores. 

Que se amplié el universo de personas adultas mayores beneficiarias de una pensión no 
contributiva al reducir de 68 a 65 años la edad para tener acceso a dicha pensión. 

Que las anteriores pensiones no contributivas y las becas que se otorgan a jóvenes 
estudiantes en los términos que establece el artículo 4. constitucional sean de carácter 
progresivo. 

Que el Estado destine anualmente los recursos presupuestarios suficientes, oportunos y 
adecuados, conforme al principio de progresividad y no regresión, para garantizar el 
ejercicio de los derechos establecidos en artículo 4. que impliquen la transferencia de 
recursos directos para población. 

Asimismo, se propone hacer adiciones al artículo 27 de la CPEUM para que, en relación con 
la obligación del Estado de promover las condiciones del desarrollo rural integral, se 
establezca: 

Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras sembrando 
árboles frutales, maderables y especies cuyos frutos requieren ser procesados para su 
consumo. 

Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala. 

Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. 

Mantener los precios de garantía para la compraventa de maíz, frijol, leche, arroz y trigo 
harinero o panificable. 
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Que, con lo anterior, se establece para las personas menores de 65 años que viven con 
discapacidad tengan el derecho de recibir una pensión no contributiva, y a partir de los 65 
años, solo disfruten de la pensión no contributiva que se otorga a las personas adultas 
mayores; se reduce la edad para los adultos mayores; las becas a jóvenes sean de carácter 
progresivo; jornal para campesinos; apoyo directo y fertilizantes a productores de pequeña 
escala y establecimientos de precios de garantía para la compraventa de maíz, frijol, leche, 
arroz y trigo harinero o panificable. 

En el Diario Oficial de la Federación del 1 de abril de 2025 se publica la Iniciativa de la 
Presidenta Claudia Sheimbaum para que el Estado otorgue un apoyo económico mensual 
equivalente al menos a un salario mínimo general vigente, a jóvenes entre dieciocho y 
veintinueve años que se encuentren en desocupación laboral y no estén cursando algún 
nivel de educación formal, a fin de que se capaciten para el trabajo por un periodo de hasta 
doce meses en negocios, empresas, talleres, tiendas y demás unidades económicas, en los 
términos que fije la ley. 

Las modificaciones a la Constitución de la Republica de 8 de mayo de 20203 , 2 de diciembre 
de 20244 y 1 de abril de 20255 incorporaron los programas sociales. 

La Ley General de Desarrollo Social, dentro de su objeto regula y garantizar la prestación de 
los bienes y servicios contenidos en los programas sociales6 . 

Este ordenamiento jurídico también establece que el presupuesto federal destinado al 
gasto social no podrá ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. Este gasto se 
deberá incrementar cuando menos en la misma proporción en que se prevea el 
crecimiento del producto interno bruto en los Criterios Generales de Política Económica y 
en congruencia con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que autorice el 
Congreso al Gobierno Federal7 . 

Asimismo, en el Presupuesto Anual de Egresos de la Federación, se establecerán las 
partidas presupuestales específicas para los programas de desarrollo social y no podrán 
destinarse a fines distintos.8 

El combate a la desigualdad y la reducción de la pobreza a través de los programas sociales 
han sido el sello de los gobiernos emanados de la cuarta transformación. 

Es por ello que proponemos que el Estado garantice a todas las personas el derecho 
universal a los programas sociales establecidos en la Constitución de la República y que los 
mismos, no sean disminuidos. 

El Estado podrá crear otros programas sociales, pero no disminuirlos, con lo cual, los 
existentes formaran parte del derecho universal a los mismos. 

A continuación, plantemos la propuesta en un cuadro comparativo. 
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Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un nuevo vigésimo segundo párrafo el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona con un vigésimo segundo párrafo el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, para quedar en los siguientes 
términos: 
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Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Estado garantizara a todas las personas el derecho universal a los programas sociales 
establecidos en esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los programas sociales establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos forman parte del derecho universal a los mismos, los cuales en ningún 
momento podrán ser disminuidos. 

Tercero . El Congreso de la Unión y el Ejecutivo federal, en el ámbito de sus competencias, 
contarán con ciento ochenta días naturales después de la entrada en vigor del presente 
decreto para hacer las adecuaciones correspondientes a sus a sus ordenamientos jurídicos o 
administrativas para garantizar el derecho universal de las personas a los programas 
sociales. 

Notas 

1 Gaceta Parlamentaria, Año XXIII Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 26 de noviembre 
de 2019 Número 5410-III 

2 Gaceta Parlamentaria, Año XXVII Palacio Legislativo de San Lázaro, lunes 5 de febrero de 
2024 Número 6457-7 

3 Diario Oficial de la Federación de 8 de mayo de 2020 

4 Diario Oficial de la Federación de 2 de diciembre de 2024. 

5 Diario Oficial de la Federación de 1 de abril de 2025. 

6 Artículo 1, fracción IV de la Ley General de Desarrollo Social. 

7 Artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Social. 

8 Artículo 22 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2025. 

Diputado Carlos Enrique Canturosas Villarreal (rúbrica) 

 


